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Reg. 186 

Santiago, 23 de julio de 2020 

GG 073/2020 

 

Señor 

José Gavilán 

Presente  

 

 

De mi consideración: 

 

Me refiero a la solicitud ingresada al Banco Central de Chile (el “Banco”) con fecha 29 de 

junio de 2020, en el marco de la Ley N°20.285, sobre Acceso a la Información Pública, (Ley 

de Transparencia) en la que se requiere lo siguiente:  

 

“Hola soy estudiante de administración de empresas y estoy recopilando información, 

necesito cifras sobre el desempleo desde el comienzo del estallido social hasta la actualidad 

en la región de los ríos, también necesito información y cifras sobre cómo han disminuido 

los ingresos de las empresas en chile por lo que han decidido reducir personal entre otras 

acciones”. 

 

Sobre el particular, cabe hacer presente que, en cumplimiento de la función estadística 

encomendada al Banco, conforme lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley Orgánica 

Constitucional que lo rige, corresponde al Consejo establecer la naturaleza, contenido y 

periodicidad de la información que debe compilar y publicar acerca de las principales 

estadísticas macroeconómicas nacionales, lo que se encuentra contemplado en el Acuerdo 

de Consejo N° 1493-02-090806, publicado en la página Web del Banco www.bcentral.cl. 

 

Respecto a su consulta, informamos a usted que el Banco Central de Chile publica cifras 

mensuales de desocupación a nivel país y regional utilizando como fuente, información 

proporcionada por el Instituto Nacional de Estadística (INE), lo anterior lo puede consultar 

en la Base de Datos Estadísticos, sección Mercado Laboral y Demografía disponible en 

nuestro sitio web en el siguiente link:  

 

https://si3.bcentral.cl/Siete/ES/Siete/Cuadro/CAP_EMP_REM_DEM/MN_EMP_REM_DEM13/E

D_TDNRM2/a4 

 

Las estadísticas de ingresos de empresas, se encuentran disponibles en las cuentas no 

financieras en el marco de las Cuentas Nacionales Institucionales publicadas en la Base de 

Datos Estadísticos en los siguientes links: 

 

http://www.bcentral.cl/
https://si3.bcentral.cl/Siete/ES/Siete/Cuadro/CAP_EMP_REM_DEM/MN_EMP_REM_DEM13/ED_TDNRM2/a4
https://si3.bcentral.cl/Siete/ES/Siete/Cuadro/CAP_EMP_REM_DEM/MN_EMP_REM_DEM13/ED_TDNRM2/a4
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- Para Empresas no financieras: 

https://si3.bcentral.cl/Siete/ES/Siete/Cuadro/CAP_CCNN/MN_CCNN76/CCNN_CFT_CNF_SNF_

2013/CCNN_CFT_CNF_SNF_2013 

 

- Para Sociedades financieras: 

https://si3.bcentral.cl/Siete/ES/Siete/Cuadro/CAP_CCNN/MN_CCNN76/CCNN_CFT_CNF_SF_2

013/CCNN_CFT_CNF_SF_2013 
 

 

Saluda atentamente a usted,  

 
ALEJANDRO ZURBUCHEN SILVA 

Gerente General 
 

Por orden del señor Presidente 

 

 

 

 
 

c.c.: Presidencia 

 Jefe de Unidad de Acceso a la Información 
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